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Introducción.

Le agradecemos de nuevo la lectura de nuestro cuarto boletín. Le recordamos que nuestro Boletín Electrónico: a) se envía mensualmente por correo electrónico de manera gratuita; b) este documento electrónico está destinado a nuestros clientes, amigos y miembros de la COPARMEX Jalisco, organización patronal a la cual pertenecemos; c) usted también podrá consultarlo en nuestra página en internet, www.aguirreyorozco.com . Visítela y conózcanos; d) si usted no desea recibir esta información, o desea se le remita a otra dirección, por favor háganoslo de nuestro conocimiento por correo electrónico; e) se incluyen temas de actualidad jurídica, como son reformas y precedentes legales, artículos, boletines de prensa, comentarios y oportunidades que usted debe tener en consideración para su negocio. Le agradeceremos siempre cualquier comentario sobre el contenido. También toda clase de dudas sobre algún punto en particular.

Nuestro cuarto ejemplar contiene el boletín de prensa, una síntesis de la 8ª. Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General de Comercio Exterior y la modificación a los Precios Estimados, algunos precedentes del Poder Judicial de la Federación que seleccionamos por su interés y la información acerca de nuestro 1er. Curso de Capacitación Personalizada “Reglas de Carácter General Para el Comercio Exterior 2004”.

Ir al índice.
1.
Boletines de prensa.

Boletín de prensa.

Se presenta demanda por daños en contra del Municipio de Zapopan.

Zapopan, Jalisco a 24 de marzo de 2004. El día de hoy ha sido presentada ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco una demanda en contra de la negativa del Municipio de Zapopan para indemnizar los daños ocasionados a un particular el 1º de noviembre del año pasado. La negativa del municipio, fue el resultado de la solicitud presentada ante la Dirección General de Inspección de Reglamentos de dicho municipio el pasado 26 de enero, por un importe de poco menos de un millón de pesos. Como se informó en su oportunidad, ello significó la primera vez en que un particular utilizaba la nueva Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus municipios. El particular solicitó esa cantidad, por la clausura de una fiesta de disfraces aunque contaba con el permiso correspondiente. A decir de la firma de abogados Aguirre y Orozco, S.C., especialista en esta materia y representante del solicitante, este asunto es de gran importancia para la sociedad jalisciense, porque significará la primera resolución judicial de este tema, creando precedentes de suma valía para el foro jurídico. La nueva Ley de Responsabilidad Patrimonial permite a los particulares solicitar a las autoridades municipales y estatales la indemnización por los daños que ocasionen con sus hechos, actos y omisiones irregulares. Por ello, los abogados de la firma Aguirre y Orozco, S.C., insisten en recomendar, hacer uso correcto y puntual de su nuevo derecho que también es un deber cívico, así como recabar en cuanto acontezca el evento lesivo, todos los elementos probatorios a su alcance, tales como testimoniales, fotografías, documentos, etcétera, ya que se deberá probar la relación causa-efecto de la lesión y el monto correspondiente. Asimismo enfatizan, que este mecanismo fue creado para mejorar la prestación de los servicios públicos al obligar a las autoridades a ser mas eficientes y responsables, y que lo pretendido es salvaguardar la integridad moral, física y patrimonial de los gobernados.

Ir al índice.
2.
8ª. Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General de Comercio Exterior y la Modificación a los Precios Estimados.

8ª. Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General de Comercio exterior
El día 9 de marzo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 8a. Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General de Comercio Exterior, mediante la cual se modifican 32 reglas, se adicionan (parcial o totalmente) 11 reglas y se deroga uno de los numerales de una sola regla. Es importante comentar que aún esperamos una 9a Resolución antes de que se publique la nueva Resolución que habrá de regir para el periodo comprendido entre el 1 de abril del 2004 y marzo del 2005.

Esta resolución se resume en lo siguiente: 

1.4.3 y 4 . Instrucciones especiales para las instituciones financieras para la transferencia de fondos de las cuentas aduaneras de garantía y para el llenado de sus formatos; 

1.4.13 . Se establecen dos procedimientos para las personas que utilizan las cuentas aduaneras como mecanismo para garantizar las contribuciones en sus importaciones definitivas. El primero de ellos es referente al mecanismo para ampliar el periodo de un año conforme el 86, debiéndose promover el aviso de prórroga ante la institución bancaria pero marcándole copia a la ACCG y el segundo es para dar aviso del NO retorno el cual deberá hacerse ante la institución bancaria, marcando copia a ACCG, pero anexando copia de los pedimentos de importación de la constancia de depósito. Este aviso le permite al importador llevar a la contabilidad como costo/gasto y acreditamiento las contribuciones que se encuentren en esa cuenta aduanera de garantía; 

2.1.8. Se exenta de los horarios de las aduanas a las importaciones y exportaciones de las empresas de mensajería y paquetería que utilicen pedimentos T1, esta exención viene a complementar la lista en donde se encuentran las PITEX, Maquiladoras, Industria Automotriz y Empresas Certificadas; 

2.2.1. Se adiciona a la obligación de contar con un padrón sectorial a los alcoholes y mieles incristalizables, por lo que los importadores de estas mercancías deberán promover su inscripción y señalar, en su caso, si son o no productores o industrializadores. Se le adiciona un último párrafo para acotar que las mercancías o casos exentos de padrón conforme la regla 2.2.2 también están exentas de los sectoriales aquí comentados; 

2.3.2 . Se adiciona un segundo párrafo para marcar el mecanismo al que habrán de sujetarse los recintos fiscalizados que pretendan reducir el monto a pagar de los aprovechamientos del 5% a que se refiere el 15 de la Ley, el mecanismo establece la necesidad de presentar cierta documentación susceptible de ser dictaminada; 

2.5.2. Se establece que la obligación de remitir un reporte con la relación de mercancías abandonadas (para fiscalizados) se deberá hacer dentro de los primero 10 días de cada mes; 

2.5.6 . Se incluye la figura del desistimiento para exportaciones que se realicen como retorno de una importación 86 de la Ley (Cuenta Aduanera) por lo que se requiere la presentación, además de todo, de la constancia de depósito; 

2.6.2. Se incluye, también, la posibilidad de presentar conocimientos de embarque debidamente endosados, con la finalidad de evitar arbitrariedades por parte de la Autoridad, es decir, se contempla en la regla que si es procedente que el conocimiento esté endosado a un tercero o que éste demuestre la propiedad del embarque para llevar al cabo el despacho aduanal; 

2.6.8. Se incluye, por obviedad, a las pacas de algodón en el procedimiento de Parte II, así mismo se corrige la redacción para la utilización de copia simple del pedimento en lugar de parte II para aduanas marítimas, aludiendo que será una sola activación del semáforo la que regirá su revisión para todos los embarques e indicando que en el caso de que la aduana (marítima) cuente con mecanismos de pesaje, el resultado (del peso) deberá incluirse en el código de barras conducente; 

2.6.10. Se incluye en la excepción de marcar con el Anexo 18 a ciertas mercancías de la industria automotriz terminal que operen bajo depósito fiscal; 

2.6.18. Se excluye del procedimiento de importación de vehículos la extracción de vehículos del depósito fiscal de la Industria Automotriz; 

2.8.1. Se cambia la obligación de presentar los contratos de submaquila por la autorización correspondiente de la SE para las empresas que soliciten su registro como empresas Certificadas. Obviamente, si la SE ya había requisitado esto era innecesario que se volviera a pedir; 

2.8.3. Se otorgan 3 nuevas facilidades para las empresas Certificadas, siendo la primera el que puedan despachar en un sólo vehículo varios pedimentos de un agente aduanal y de los apoderados de la empresa, tanto de importación como de exportación, así mismo se establece el mecanismo para el pedimento complementario de los 60 días para el pago del 303, 14 y 15 de los tratados, y finalmente, se exime de algunos datos de mercancías clasificadas en el capítulo 73 de la TIGIE; 

2.8.6 . Se incorpora como requisito para la obtención de empresa certificada una visita oficial a las instalaciones; 

2.11.5 . Finalmente se establece que NO es necesario emitir el manifiesto de valor cuando la Pitex y Maquila utilicen un valor provisional y así se declare en el pedimento; 

2.12.2. Sobre multas por presentación extemporánea u omisión de documentos del Artículo 184 de la Ley Aduanera, ahora van a requerirle al importador que cumpla en el plazo de 15 días con los documentos y en caso de Certificado de Origen si se presenta antes de que termine el reconocimiento o se reciba el dictamen aduanero, se levantará acta circunstanciada de conformidad al 46 y 152 de la Ley Aduanera, con la multa por presentación extemporánea. Si no se cumple embargarán la mercancía. Sobre datos inexactos y en el caso de mercancías con arancel preferencial o mercancías similares a las que tienen cuota compensatoria que detecte la autoridad con incorrecta clasificación arancelaria, también levantarán acta circunstanciada con plazo de 15 días para proceder a rectificar el pedimento con la cantidad y unidad de medida de la fracción arancelaria correcta, siempre que coincidan las mercancías declaradas en el pedimento. Importante es mencionar que en el caso de textiles y si con análisis de laboratorio se determina diferencia en porcentaje de composición del producto o por procedimiento superficial de acabado en un 5%, también se podrá rectificar la fracción arancelaria en los términos anteriores, de lo contrario si no se rectifica dentro del plazo, embargarán las mercancías o determinarán las contribuciones omitidas.

En el caso de Maquiladoras y Pitex, cuando se detecte una inexacta clasificación pero siempre que la descripción en el pedimento sea la misma que la autorizada en su respectivo programa requerirán al importador para que dentro del plazo de 15 días presente la rectificación con la fracción arancelaria correcta, su cantidad y unidad de medida de la Tarifa, con copia de la ampliación a su programa aún cuando ésta sea con una fecha posterior a la del despacho, levantando la autoridad una acta circunstanciada por datos inexactos, en caso de no cumplir con esta disposición la autoridad embargará la mercancía. 

Respecto de la omisión en la presentación del documento que compruebe el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, también será aplicable la infracción del artículo 184 de la Ley en el caso de exportaciones, no sólo en importaciones; si durante el reconocimiento o segundo reconocimiento detecta la autoridad la omisión, levantarán acta conforme a los artículos 46 y 152 de la Ley y aplicará esta sanción siempre que el contribuyente dentro del plazo de 15 días cumpla con la presentación de los documentos expedidos con fecha anterior al despacho de las mercancías. 

Si durante el reconocimiento o segundo reconocimiento, la autoridad detecta la falta de los documentos de RRNA's, ésta levantará acta conforme artículos 46 y 152 de la Ley, en la cual notificará la infracción y la sanción por la presentación extemporánea del documento. En el caso de que no se presente dicho documento, la autoridad impondrá las sanciones aplicables y en su caso procederá al embargo precautorio en términos del artículo 151 de la Ley Aduanera. 

2.12.12 Nueva regla sobre tránsitos internos, no será causal de infracción el arribo extemporáneo cuando se presente el aviso a que se refiere el 169 del Reglamento de la Ley y podrán llegar las mercancías a su destino dentro de un período igual al plazo máximo de traslado establecido; si no se presenta el aviso y aún no verifican las autoridades el tránsito, se podrán presentar los documentos de arribo y tramitar la conclusión del tránsito, pagando la multa de la fracción I del artículo 185 de la Ley. En su último párrafo nos establece plazo hasta el 31 de marzo de 2004 para que espontáneamente sobre tránsitos de mercancías que hayan arribado en plazo, se compruebe documentalmente y se concluya el procedimiento en el SAAI sin multas. 

2.13.5. Se reforma para permitir por única vez rectificar la clave del R.F.C., del importador o exportador en el pedimento, cuando por error se indicó el R.F.C., anterior al cambio de razón social o cuando se indicó un R.F.C., distinto al que encomendó el despacho, cumpliendo con los requisitos en antecedentes de esta regla. Se podrán efectuar las rectificaciones hasta el 31 de marzo del año siguiente al de la presentación del pedimento, excepto en los casos de reconocimiento aduanero y facultades de comprobación de la autoridad. También se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador, cuando simultáneamente se corrija el R.F.C. 

En el Tercero Transitorio de esta Resolución, nos establecen que las disposiciones de esta regla podrán ser aplicables para las operaciones realizadas del año 2000 a la fecha, siempre que se efectúe la rectificación antes del 31 de marzo de 2004. 

2.14.3. Eliminan la obligación de colocar los candados antes de presentar la mercancía a despacho y dentro de las 6 horas siguientes al arribo del convoy a la aduana de destino, únicamente se deberá presentar copia del documento de embarque. 

2.15.1. Ahora establece que para la solicitud de personas interesadas en prestar servicios de carga, descarga y maniobras en las aduanas, deberán anexar además la copia de la póliza del seguro que ampare las mercancías y los daños a terceros. 

2.15.2 . Los autorizados para carga y descarga en las aduanas, si prestan servicios de mantenimiento, tendrá que ser conforme al proyecto formulado por el Administrador de la Aduana. 

3.2.7. Los vehículos importados temporalmente, además de cumplir con los requisitos del artículo 139 del Reglamento de la Ley, también deberán sujetarse a las disposiciones del 141 del Reglamento, vehículos con capacidad máxima de 3.5 toneladas de peso. 

3.2.14. Adicionan que en el caso de importaciones de chasises por aduanas marítimas el plazo será de 180 días naturales, prorrogables por un plazo igual, presentando el formato correspondiente. 

3.6.1. Eliminan dentro de los requisitos para autorización de los Almacenes Generales de Depósito el que tengan equipos para enlace con el SIDEFI, ahora sólo será con el SAAI. 

3.6.4. Sobre la transmisión de datos mediante la carta de cupo que ahora es electrónica, los datos a registrar incluyen la fracción arancelaria y hacen mención de los datos que el Agente o Apoderado Aduanal deberá proporcionar al Almacén General de Depósito para mercancías destinadas a este régimen; precisan que una vez que se transmita la carta de cupo, ya no será necesario anexar copia al pedimento, así como que el plazo de 20 días naturales para el aviso de sobrantes o faltantes, se computará a partir de que se concluya el despacho. 

3.6.5. En el caso de rectificación de cartas de cupo electrónicas, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, no se podrán cambiar: folio de la carta de cupo, clave de la aduana o sección aduanera de despacho ni la patente del Agente Aduanal; después de activar el mecanismo de selección automatizado, no se podrá rectificar el R.F.C., del importador o exportador, la cantidad según la TIGIE o la fracción arancelaria de la mercancía. El aviso respecto de los sobrantes y faltantes ahora también va a incluir las cantidades y fracciones arancelarias de éstas. Cuando no arriben las mercancías dentro de los plazos por caso fortuito o de fuerza mayor, se precisa que el aviso en el apartado de observaciones, deberá indicar el motivo y únicamente el SAAI permitirá el aviso extemporáneo cuando haya un aviso previo de no arribo. 

3.6.6. La responsabilidad solidaria de los Almacenes Generales de Depósito por los créditos fiscales originados por faltantes, sobrantes y no arribo de mercancías, será una vez que haya concluido el despacho de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal. 

3.6.7. Precisan que la cancelación de cartas de cupo electrónicas se efectuará mediante aviso electrónico al SAAI. 

3.6.8. Con relación a la opción de actualización en el pedimento de introducción a depósito fiscal, ésta se deberá indicar en el campo de observaciones y en los de extracción, indicar el identificador del Apéndice 8. 

3.6.9. Para los casos de traspaso que realizan los Almacenes Generales de Depósito, se precisa que se deberán indicar los identificadores en los pedimentos. 

3.6.10 . Respecto del mecanismo para los traslados y traspasos que realizan los Almacenes Generales de Depósito, incluyen ahora que en los avisos se deberá indicar la fracción arancelaria de las mercancías y adicionan que los Almacenes deberán imprimir y conservar las cargas de cupo electrónicas. 

3.6.11. Actualizan la denominación de la carta de cupo que ahora es electrónica y en el numeral sobre las causas a indicar por la destrucción o donación de mercancías, se deberán expresar las cantidades en unidades de medida de la TIGIE, ya no serán en unidades de medida de comercialización. 

3.6.12. En los desistimientos de depósito fiscal, se precisa que en los pedimentos de extracción, se deberá declarar el identificador conforme al Apéndice 8, especificando que la mercancía se retorna mediante tránsito. 

3.6.21. Respecto del depósito fiscal de la industria automotriz y en el caso de transferencias de unidades de prueba a introducirse a territorio nacional, eliminan el plazo de 2 años y ahora establecen sólo el requisito de contratos de comodato, debiendo amparar en todo momento las unidades con copia de dicho contrato y del pedimento de introducción a depósito fiscal. Adicionan un numeral para la transferencia de contenedores a empresas Maquiladoras o PITEX, con autorización de empresa certificada (regla 2.8.1), mediante virtuales con clave “V3”, disposición que entrará en vigor el 31 de marzo de 2004. 

3.7.13. Acerca de los tránsitos internos por ferrocarril entre las Aduanas de Guaymas y Nogales, precisan el mecanismo en el caso de importaciones y adicionan un rubro para exportaciones. 

3.7.14. Nueva regla para tránsitos internacionales de mercancías con destino a E.U.A., cuando arriben por vía marítima a la Aduana de Ensenada y salir por las Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, estableciendo el procedimiento. 

5.2.6. Las operaciones virtuales con tasa 0% de I.V.A., de transferencia entre empresas Maquiladoras y PITEX, reforman la disposición establecida en el numeral 3, precisando los plazos del Artículo 108, eliminando la especificación que hacían de la fracción I y derogan la disposición sobre el mecanismo de pedimentos de retorno, de exportación o importación definitiva.

En el Transitorio Primero nos señala esta Resolución que lo dispuesto en las reglas 2.8.3 numerales 24 y 25; 3.6.1, 3.6.4., 3.6.5., 3.6.6., 3.6.7., 3.6.8., 3.6.9., 3.6.10., 3.6.11., 3.6.12., y 3.6.21., numeral 7, entrarán en vigor el 31 de marzo de 2004.

El Anexo 1 de las Reglas se modifica, reformando: la carta de cupo electrónica (no publicada), los instructivos de llenado del formato de “Declaración de aduana para pasajeros que ingresen a México, procedentes del extranjero” en sus 3 versiones, así como la “Declaración de aduana para pasajeros que se internen al resto del país, procedentes de la franja o región fronteriza”, el “Aviso de traslado de mercancías de maquiladoras controladoras de empresas” y su instructivo.

También para entrar en vigor a los 30 días naturales siguientes a esta publicación se modifica el Anexo 10,( Padrón sectorial)  eliminando dos fracciones arancelarias del Sector de “Vinos y Licores”; del Sector “Hulero” eliminan dos fracciones y adicionan 9; adicionan el Sector “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables”, comprendiendo 5 fracciones y establecen que quienes estén inscritos en “Vinos y Licores” con las fracciones 2207.10.01 y 2207.20.01, se considerarán inscritos en el nuevo sector de “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables” con dichas fracciones. Modifican el Anexo 18, eliminando la fracción 7318.16.99. Para entrar en vigor a los 30 días naturales siguientes a esta publicación, modifican el Anexo 21, respecto del sector de “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables”, especificando 10 aduanas y eliminan la Aduana de Nogales del Sector “Cerillos”. Modifican del Anexo 22, el Apéndice 2, “Claves de Pedimento” la clave “V3” y del Apéndice 8, “Identificadores”, eliminando la clave “TQ”; modifican el Anexo 27, adicionando fracciones arancelarias de los Capítulos 21, 30, 38, 84 y 87, así como notas al pie de los Capítulos 35, 38 y 88.

En el Segundo Transitorio nos establecen respecto de las disposiciones en la regla 2.6.10, último párrafo y 2.8.3., numeral 26 que serán aplicables a operaciones de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos a partir del 10 de febrero de 2004, aplicación retroactiva.

Con referencia a la transmisión electrónica de los datos y revalidación de conocimientos de embarque, señalan que se continuará realizando conforme a las disposiciones de la regla 2.4.6 vigentes hasta el 20 de abril de 2003. Confirman que la ratificación de domicilios de las empresas PITEX y Maquiladoras se efectuó hasta el 29 de febrero de 2004 y a partir del 1 de marzo de 2004, se considerarán los datos georeferenciales determinados por la Administración Local de Recaudación.

Sobre la transmisión de la carta de cupo electrónica, regla 3.6.4., nos establecen que tratándose de cartas de cupo amparando mercancía que no se ha retirado del Almacén General de Depósito con anterioridad al 17 de junio de 2002, se deberán reexpedir cartas de cupo electrónicas en el módulo correspondiente del SAAI, con los identificadores de la carta cupo original y el número de pedimento de depósito fiscal asociado a esta carta, debiendo corresponder con el saldo existente las fracciones arancelarias y las cantidades de mercancías que se declaren en los pedimentos originales; cuando haya diferencia en fracciones arancelarias, se deberá declarar la fracción equivalente, de lo contrario no se validará la reexpedición. Los Almacenes tienen plazo de 60 días hábiles a partir de la publicación de esta disposición para las reexpediciones, después ya no se podrá realizar ningún movimiento para cartas de cupo anteriores al 17 de junio de 2002.

Asimismo el pasado  11 de marzo del  2004,  se modificó la resolución  por la que se dan a conocer  las fracciones arancelarias  que son sujetas  a precios  estimados  por parte de la SHCP, en la cual de añaden  5 fracciones arancelarias  4 correspondientes a productos de Alcohol Etílico y  1 de prendas textiles (pantalones). Asimismo se elimina una fracción arancelaria correspondiente a articulos de hierro. 

 Modificación a los Precios Estimados

A continuación se anexa el extracto del Diario Oficial del 11 de marzo 2004 por medio del cual se modifican los Precios estimados.
  

RESOLUCION que adiciona, modifica y deroga a la resolución por la que se da a conocer el anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada el 29 de marzo de 2002.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente:
RESOLUCION QUE ADICIONA, MODIFICA Y DEROGA A LA RESOLUCION POR LA QUE SE DA A CONOCER EL ANEXO DE LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE MARZO DE 2002
PRIMERO.- Se adicionan las siguientes fracciones arancelarias al Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión:

	FRACCION ARANCELARIA


	DESCRIPCION


	UNIDAD COMERCIAL


	PRECIO ESTIMADO
(DOLARES E.U.A. POR UNIDAD COMERCIAL)



	2207.10.01
	Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80% Vol.
	Lt
	0.320


	2207.20.01
	Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de cualquier graduación
	Lt
	0.668


	2208.90.01
	Alcohol etílico
	Lt
	0.825



SEGUNDO.- Se modifica el texto de la subclasificación de la descripción de la siguiente fracción arancelaria contenida en el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión:

	FRACCION ARANCELARIA


	DESCRIPCION


	UNIDAD COMERCIAL


	PRECIO ESTIMADO
(DOLARES E.U.A. POR UNIDAD COMERCIAL)



	6204.62.01
	Pantalones y pantalones cortos
	
	

	
	a)
Pantalones de mezclilla para mujer, excepto los pantalones cortos
	.......


	.......




 

TERCERO.- Se deroga la mención a la fracción arancelaria 7210.12.01, que se hace en el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo órgano de difusión.
DISPOSICION TRANSITORIA
UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 24 de febrero de 2004.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.
Ir al índice.
3.
Precedentes relevantes.

Jurisprudencia

Materia(s): Laboral

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 204

Tesis: 2a./J. 3/2004

INFONAVIT. LOS ARTÍCULOS 145 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 51 DE LA LEY DE DICHO INSTITUTO, QUE PREVÉN LOS CASOS Y CONDICIONES EN QUE LOS CRÉDITOS QUE OTORGUE ESTARÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO QUE LIBERE A LOS TRABAJADORES O A SUS BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ELLOS, NO EXIGEN QUE EL ACREDITADO ESTÉ AL CORRIENTE DE LOS PAGOS MENSUALES RESPECTIVOS AL MOMENTO DE PRESENTARSE LA CONTINGENCIA. Los indicados preceptos legales disponen que los créditos que otorgue el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, estarán cubiertos por un seguro en los casos y con las condiciones ahí previstos, que libere al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor de dicho organismo derivados de esos créditos. Asimismo, de conformidad con lo previsto en la exposición de motivos del artículo 51 de la Ley de ese Instituto, se advierte que el citado seguro tiene por objeto que no se ponga en peligro el patrimonio familiar derivado de los derechos otorgados a los trabajadores y que cesen las obligaciones contraídas con el mencionado Instituto. Atento lo anterior, es indudable la liberación del trabajador o de sus beneficiarios de todas las obligaciones derivadas del respectivo contrato de crédito, entre ellas la de los pagos mensuales correspondientes, con independencia de que el acreditado se encuentre al corriente de dichos pagos al momento de presentarse la contingencia, máxime que no aparece elemento alguno que determine lo contrario o que condicione la aplicación del referido seguro.

Contradicción de tesis 151/2003-SS. Entre las sustentadas por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 9 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

Tesis de jurisprudencia 3/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de enero de dos mil cuatro.

Jurisprudencia

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 228

Tesis: 2a./J. 10/2004

RENTA. ACTIVO FIJO. LOS BIENES DADOS POR EL CONTRIBUYENTE EN COMODATO A LOS DETALLISTAS, NO PIERDEN ESE CARÁCTER. El artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que se consideran inversiones, entre otras, los activos fijos y que por éstos se entiende el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización de sus actividades y que se demeriten por el uso en su servicio y por el transcurso del tiempo, además de que la adquisición de dichos bienes necesariamente tendrá como finalidad su utilización para el desarrollo de las actividades del contribuyente y no la de ser enajenados dentro del curso normal de sus operaciones. Ahora bien, del citado precepto se advierte que la utilización de los bienes representa un provecho o beneficio económico al contribuyente, por lo que no basta que los bienes sean dados, por el titular de los derechos de propiedad, en comodato a los detallistas de los productos que aquél les enajena, para estimar que por virtud de dicho contrato, pierdan su carácter de activo fijo, ya que además de que siguen formando parte del patrimonio del comodante, no debe perderse de vista que la finalidad de dicho acto contractual es provocar una mejor y mayor comercialización de aquellos productos, contribuyendo a la obtención de ingresos; de ahí que el demérito por el uso de esos bienes se da en beneficio o al servicio del contribuyente y, por ello, constituyen bienes de activo fijo, cuyo costo se traduce en inversión.

Contradicción de tesis 134/2003-SS. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. 30 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 10/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil cuatro.

Jurisprudencia

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 229

Tesis: 2a./J. 11/2004

RENTA. GASTO E INVERSIÓN. DIFERENCIAS PARA EFECTOS DE SU DEDUCIBILIDAD EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. El artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta precisa los conceptos que tiene derecho a deducir el contribuyente, entre los que se encuentran los gastos y las inversiones. Sin embargo, la propia ley establece un tratamiento diferente para la aplicación de dichos conceptos, el cual atiende a que los gastos pierden potencial para generar ingresos en el futuro, ya que sólo tienen significado y efectos en el ejercicio al cual corresponden; mientras que las inversiones (específicamente los activos fijos), en términos generales, pierden dicho potencial para generar ingresos de manera paulatina y conforme se deprecian por su uso, incidiendo en la consecución de los fines de la empresa, no sólo en el ejercicio en que se eroga el costo correspondiente, sino que trasciende a varios periodos fiscales. En consecuencia, tratándose de erogaciones conceptuadas como gastos, su deducción debe realizarse en atención a las normas contenidas en los artículos 22, fracción III, 24, fracción III y, 25, fracción IV, de la ley citada, esto es, en el ejercicio fiscal en que se realizaron, en tanto que respecto de las inversiones, concretamente de bienes de activo fijo, la deducción correspondiente debe hacerse en términos de las reglas señaladas en los artículos 41, 42 y 44 del ordenamiento mencionado, vía depreciación y en los diversos ejercicios fiscales que correspondan al caso.

Contradicción de tesis 134/2003-SS. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. 30 de enero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.

Tesis de jurisprudencia 11/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil cuatro.

Jurisprudencia

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 909

Tesis: I.4o.A. J/29

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. NO ES NECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL AMPARO, PORQUE LA LEY QUE RIGE A DICHO TRIBUNAL EXIGE MÁS REQUISITOS PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO QUE LA LEY DE AMPARO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción IV, constitucional y 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es improcedente cuando la parte quejosa no agota, previamente, los recursos o medios de defensa ordinarios que establezca la ley del acto reclamado, excepto cuando ésta exija mayores requisitos que la Ley de Amparo para conceder la suspensión. A este respecto, los artículos 58 y 59 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal imponen un requisito para conceder la suspensión que no exige la Ley de Amparo, consistente en condicionar la concesión de la medida cautelar a que se realice una consulta ciudadana, sin que además precisen en qué casos debe tramitarse y desahogarse, ni tampoco especifican o limitan que deba realizarse con aquellos vecinos a los que pueda afectar la suspensión, generándose así incertidumbre debido a la vaguedad del precepto, en la medida en que no especifica en qué casos debe llevarse a cabo ésta y la concerniente discrecionalidad que confiere a las autoridades de dicho tribunal, lo que eventualmente la hace obligatoria en cualquier caso o supuesto. Además, los preceptos en cuestión remiten a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal que establece el mecanismo de consulta a la ciudadanía, que exige cumplir diversos requisitos como el de difundir ésta en los medios masivos de comunicación y una solicitud a las autoridades administrativas que son las facultadas para convocar la consulta. Por tanto, es evidente que los preceptos en cuestión exceden los requisitos que establece el artículo 124 de la Ley de Amparo para conceder la suspensión y, por tanto, no es necesario agotar el juicio ante dicho tribunal antes de acudir al amparo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 2853/2001. Armando López Herrera. 22 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 36/2002. Ernesto Herrera Saldaña. 27 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Rafael Blanco Salazar.

Amparo en revisión 55/2002. Miguel Acuautla García y otros. 3 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes Macías.

Amparo en revisión 85/2003. Alma Delia Hernández Reyes. 19 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: José Luis Fuentes Reyes.

Amparo en revisión 517/2003. Carlos Alberto Ramírez López. 3 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, octubre de 2002, página 1393, tesis I.6o.A.29 A, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. NO ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO (TEXTO VIGENTE DE LOS ARTÍCULOS 58 Y 59 DE SU LEY, A PARTIR DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL)."

Jurisprudencia

Materia(s): Común

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 918

Tesis: VI.1o.A. J/25

LEYES HETEROAPLICATIVAS. NO HAY CESACIÓN DE EFECTOS AUN CUANDO SE HAYA DECLARADO SU INVALIDEZ EN UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. De conformidad con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la declaratoria de invalidez de un precepto legal, efectuada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver una acción de inconstitucionalidad, no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal. Así, esa declaratoria no libera al destinatario del dispositivo reclamado como heteroaplicativo, de las consecuencias que hayan podido o puedan derivar de su observancia, durante todo el periodo anterior a dicha declaración, lo cual pone de manifiesto que, a pesar de la invalidez, el obligado a acatar la norma combatida debe responder de los actos realizados al amparo de la misma y, por ende, sufrir las consecuencias desfavorables derivadas de su aplicación, máxime que la declaratoria de invalidez sólo produce efectos hacia el futuro, impidiendo que se aplique a situaciones acaecidas con anterioridad a ella, esto es, que el aludido pronunciamiento no afectaría al acto de aplicación de la ley heteroaplicativa reclamada. En esa tesitura, mientras subsistan los efectos de la ley por lo que concierne al periodo durante el cual estuvo rigiendo, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, toda vez que el precepto legal reclamado constriñó al obligado a actuar de determinada forma, dejando así huella en la esfera jurídica del quejoso, ya que aquellos efectos no fueron destruidos por la posterior declaratoria de invalidez.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 206/2003. Presidente de la República. 23 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Luz Idalia Osorio Rojas.

Amparo en revisión 222/2003. Presidente de la República y Administradora Local de Recaudación de Puebla Norte. 29 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes.

Amparo en revisión 278/2003. Presidente de la República. 14 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Natividad Karem Morales Arango.

Amparo en revisión 302/2003. Presidente de la República. 21 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Gerardo Amado Pérez Álvarez.

Amparo en revisión 322/2003. Harald Röck Bittlingmaier. 21 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: Angélica Torres Fuentes.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 991

Tesis: IV.2o.A.57 A

CATASTRO. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD DE 27 DE DICIEMBRE DE 2001, AL PREVER LA EQUIPARACIÓN DEL VALOR CATASTRAL CON EL VALOR DE MERCADO, CONTRAVIENE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 1999. El artículo quinto transitorio del Decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 1999, establece que para el efecto de una imposición proporcional y equitativa del impuesto predial en el ejercicio dos mil dos, las Legislaturas de los Estados deben adoptar las medidas conducentes para que el valor unitario del suelo se equipare al valor de mercado; sin embargo, en oposición a lo previsto en la norma transitoria citada, el artículo 18 de la Ley del Catastro del Estado de Nuevo León señala que el valor catastral es el equiparable al valor de mercado, cuando en principio, el texto supremo alude a la equiparación de los valores unitarios de suelo con el valor de mercado y no a la equiparación del valor catastral con el valor de mercado, lo que conlleva a considerar que el numeral ordinario, contraviene la norma transitoria del decreto de reforma constitucional, en razón de que es el valor unitario de suelo (valía indivisa de la tierra), mismo que constituye uno de los elementos que conforman la base gravable del impuesto predial denominado "valor catastral", el que debe asemejarse al valor de mercado del inmueble, y no propiamente el valor catastral que el legislador estatal iguala al valor de mercado. El precepto examinado también resulta opuesto a la norma transitoria referida, porque en él se "iguala" el valor de mercado al valor catastral, cuando son de naturaleza y concepción diferentes, y en esa medida no es factible que sean equivalentes, pues, mientras el valor catastral constituye un valor administrativo que sirve de base para determinar el impuesto predial, y se considera como indicador de la riqueza de los habitantes de un inmueble, el valor de mercado o comercial equivale al promedio ponderado del valor físico y del valor por capitalización de rentas. Además, no debe perderse de vista que la intención de la norma constitucional es lograr a través de la adopción de medidas pertinentes, el respeto a los principios de equidad y proporcionalidad, con la equivalencia entre el valor indiviso del suelo y el valor comercial o de mercado del inmueble, lo que evidentemente no se cumple con la determinación del legislador estatal al considerar como semejantes entre sí al valor catastral y al valor de mercado pues, como ha quedado precisado, el valor unitario del suelo es diverso al valor catastral que se equipara con el de mercado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 2/2003. Consorcio Monterrey, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Arenas Ochoa. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez.

Amparo en revisión 110/2003. Jorge Luis Canavati Hadjopulos y otros. 10 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Arenas Ochoa. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 993

Tesis: IV.2o.A.55 A

CATASTRO. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE EN 2002, QUE REGULA LA FORMA PARA CALCULAR LA TARIFA DEL IMPUESTO PREDIAL CUANDO SE TRATE DE PREDIOS URBANOS BALDÍOS, ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Conforme a lo previsto por el artículo 21 bis-8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, el impuesto predial se determinará, liquidará y pagará, aplicando a la base del impuesto una tasa del 2 al millar anual, excepto en el caso de predios baldíos, a los cuales se les aplicará una tasa del 6 al millar anual, si se encuentran ubicados en determinados Municipios, y del 3 al millar anual, si se encuentran ubicados en los Municipios diversos a aquéllos; por su parte, el artículo 24 de la Ley del Catastro del Estado de Nuevo León, reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad de 27 de diciembre de 2001, que establece que "Para efectos de la aplicación de la tarifa del impuesto predial, prevista en el artículo 21 bis-8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, por predio baldío se entiende aquel inmueble sin construcciones permanentes techadas, o que tenga una superficie de construcción menor al 20% de la superficie total del predio, ubicado en una zona urbana.", viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que radica, esencialmente, en la igualdad ante la ley de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, en virtud de que al distinguir de los predios en general, los terrenos baldíos a los cuales les confiere esta calidad con base en el factor determinante y taxativo consistente en la construcción menor al 20% de la superficie total del predio ubicado en zona urbana, ocasiona la aplicación de tasas mayores para la determinación del tributo a todos aquellos propietarios o poseedores (causantes) por el solo hecho de que su predio carezca de construcción o no rebase dicho porcentaje, en relación con los propietarios o poseedores que cuentan con un mayor porcentaje de construcción en la superficie total de sus terrenos (aun cuando sea mínima la diferencia del porcentaje), quienes pagan una tasa menor para la determinación del impuesto, no obstante que dichos sujetos pasivos del impuesto, propietarios o poseedores de predios con o sin construcciones, forman una misma categoría de contribuyentes y, por tanto, deben encontrarse en una situación de igualdad frente a la ley. Además, si el hecho imponible, esto es, la propiedad o posesión de un predio con o sin construcciones adheridas a él es el mismo, no existe justificación para que el contribuyente cuyo predio no tiene construcción o que cuente con construcción que no rebase el 20% de la superficie total del predio pague una tasa mayor de la que le correspondería pagar si su predio estuviera construído en un porcentaje mayor al indicado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 110/2003. Jorge Luis Canavati Hadjopulos y otros. 10 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente Arenas Ochoa. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1002, tesis XXII.1o.36 A, de rubro: "PREDIAL. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2003, QUE REGULA LA FORMA DE CALCULAR  DICHO IMPUESTO, CUANDO SE TRATE DE PREDIOS URBANOS BALDÍOS, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." y Tomo XVII, enero de 2003, página 1799, tesis IV.2o.A.36 A, de rubro: "INMUEBLES BALDÍOS, TASA ANUAL APLICABLE A LA BASE DEL IMPUESTO PREDIAL PARA LOS. EL ARTÍCULO 21 BIS-8 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LA ESTABLECE, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL."

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1037

Tesis: VI.3o.A.169 A

CRÉDITO FISCAL. PUEDE CONFIGURARSE SU CADUCIDAD AUN CUANDO EL CONTRIBUYENTE LO HAYA AUTODETERMINADO, ASÍ COMO CUANDO SE HAYA AUTORIZADO SU PAGO EN PARCIALIDADES. De conformidad con lo establecido en los artículos 6o., 66, 42 y 67 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la extinción de las facultades de verificación a cargo de las autoridades fiscales se puede configurar tanto cuando el contribuyente autodetermina el tributo como cuando la autoridad lleva a cabo alguna de las facultades de revisión. En el primer caso, la autodeterminación del tributo y su falta de pago podrán ser verificadas con fundamento en el artículo 42 del citado código, siendo que ante la inactividad de la autoridad hacendaria se actualiza la caducidad prevista en su artículo 67, término que no se suspende aun de haberse autorizado una solicitud de pago en parcialidades, pues ésta no implica el ejercicio de las facultades de comprobación. No sucede lo mismo cuando la obligación tributaria en relación con la cual se autorizó su pago en parcialidades sea el resultado del ejercicio de las facultades de comprobación, ya que precisamente el ejercicio de esas facultades constituye la génesis del crédito fiscal, lo que excluye la posibilidad de que se consume la caducidad de las mismas cuando se ejercita en tiempo el derecho a la verificación de la determinación del tributo; de otra manera, por esa omisión opera la citada figura jurídica. En esas condiciones, el crédito fiscal autodeterminado por el contribuyente, aun de haber sido autorizado su pago en parcialidades, se encuentra sujeto a la verificación de la veracidad de los datos y montos estimados por el contribuyente, por lo que si no se ejerce en tiempo dicha verificación se configura la caducidad de la obligación tributaria.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 374/2003. Inmobiliaria La Oriental de Puebla, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Héctor Alejandro Treviño de la Garza.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, septiembre de 1994, página 284, tesis I.3o.A.559 A, de rubro: "CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 67. PREVE LOS SUPUESTOS Y LOS TÉRMINOS EN LOS CUALES PROCEDE LA CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL."

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1047

Tesis: VI.3o.A.170 A

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS. PREVIO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE ATENDERSE SI SE COLMARON O NO LOS REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1998). De la interpretación del artículo 55, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, vigente en 1998, se advierte que las autoridades hacendarias pueden determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, sus ingresos y el valor de los actos, actividades o activos por los que deben pagar contribuciones; sin embargo, para que proceda el despliegue de dicha facultad se requiere forzosamente la concurrencia de dos requisitos, a saber: a) Que se adviertan irregularidades en la contabilidad del contribuyente (diferentes de las que el mismo precepto contempla en sus demás fracciones); y, b) Que esas irregularidades imposibiliten realmente el conocimiento de las operaciones realizadas en el periodo o ejercicio sujeto a revisión. Por consiguiente, en aquellos casos en los que la Sala Fiscal, antes de analizar los planteamientos de las partes sobre la satisfacción o no de tales requisitos, sin más concluye que la resolución determinante del crédito es ilegal porque las autoridades demandadas no se ajustaron a las reglas del procedimiento que establecen los artículos 56, fracción II, del Código Fiscal de la Federación y 62, primer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigentes en el citado año, es evidente que contraviene los principios de congruencia y exhaustividad a que alude el diverso 237 del señalado código tributario, que obliga a conceder el amparo para efectos de que la Sala responsable se pronuncie en lo relativo, toda vez que antes de analizar el correcto o indebido procedimiento en la determinación de tal estimativa, de acuerdo con la litis planteada ante su potestad, debe definir si se cumplieron o no los referidos requisitos de procedencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 379/2003. Servicios Industriales y Agrícolas de México, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Clemente Delgado Salgado.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1048

Tesis: XIII.1o.13 A

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE UTILIDAD FISCAL, INGRESOS Y VALOR DE ACTIVIDADES. LOS ARTÍCULOS 55 Y 59 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SE COMPLEMENTAN. De la interpretación sistemática de los artículos 55 y 59, ambos del Código Fiscal de la Federación, se concluye que estos preceptos no se contradicen, sino que se complementan, pues el primero de ellos establece los casos en que procede la estimación presuntiva de los ingresos del contribuyente, y el segundo los medios para realizarla. Esto es, el citado numeral 55 establece los casos de determinación presuntiva de utilidad fiscal, ingresos y valor de actividades o activos; en tanto que el diverso 59 establece los medios legales a través de los cuales la autoridad fiscal puede realizar la aludida determinación presuntiva. De manera que si el contribuyente omitió registrar en su contabilidad y manifestar en sus declaraciones trimestrales definitivas el valor de actos o actividades en cantidad que representa más del tres por ciento respecto de la manifestación en sus declaraciones, y que corresponde a depósitos realizados en una cuenta bancaria a su nombre, su conducta permite, salvo prueba en contrario de su parte, que se le determine presuntivamente el valor de actos o actividades para efectos del impuesto al valor agregado, pues se encuadra en el supuesto de la fracción III, inciso a), del artículo 55 y del diverso 59, fracción III, citados.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Revisión fiscal 37/2003. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 1o. de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Carrete Herrera. Secretaria: Juana Martha López Quiroz.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1060

Tesis: III.3o.A.27 A

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL ESTÁ OBLIGADA A EJERCER LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO ASÍ LO SOLICITE EL CONTRIBUYENTE VISITADO, PUES DE LO CONTRARIO SE LE IMPEDIRÍA ACREDITAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES O DESVIRTUAR LAS OBSERVACIONES DE LA AUTORIDAD. El artículo 42 del Código Fiscal de la Federación menciona las facultades con que cuenta el fisco federal para comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales, las que no siempre deben estimarse potestativas o discrecionales, pues si un contribuyente, a fin de determinar el alcance de su responsabilidad fiscal, solicita a la autoridad administrativa que compulse documentos con los de un tercero, ésta se halla obligada a efectuarla, siempre que su ofrecimiento y desahogo no se contrapongan a las disposiciones legales aplicables y esté vinculada con la situación fiscal del contribuyente, si se tiene en cuenta, además, que la autoridad fiscal revisó el dictamen del contador público sobre los estados financieros de la causante, lo que le sirvió de base para determinar un crédito fiscal, porque de lo contrario se permitiría a la autoridad decidir ejercer sus facultades de comprobación únicamente para su beneficio y no cuando el contribuyente lo solicite, lo que sin duda le ocasionaría un perjuicio al impedirle acreditar el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales a que está afecto, o desvirtuar las observaciones de la autoridad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 315/2003. Chocolate Dos Hermanos, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Alejandro Urzúa Hernández.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1067

Tesis: IV.2o.A.71 A

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 28 BIS DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE EN EL AÑO DOS MIL UNO, QUE LO PREVÉ, ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA PORQUE NO DETERMINA QUÉ AUTORIDAD REALIZARÁ LOS ESTUDIOS DE LOS VALORES COMERCIALES QUE CONSTITUYEN UN ELEMENTO DE LA BASE GRAVABLE DE DICHO TRIBUTO. Conforme al principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, constitucional, los elementos del impuesto tales como: el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago deben estar consignados expresamente en la ley; por tanto, se viola dicho principio cuando la ley secundaria prevé que sea la autoridad hacendaria quien determine a su arbitrio los lineamientos y condiciones que conforman los elementos esenciales del tributo de que se trate, pues tal circunstancia provoca que el sujeto pasivo de la relación tributaria no tenga un conocimiento cierto de la contribución a su cargo. Tomando en cuenta lo anterior, el impuesto sobre adquisición de inmuebles previsto en el artículo 28 bis de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, vigente en el año dos mil uno, conculca el principio de legalidad tributaria, pues establece que la base de dicho tributo lo es el "valor gravable del inmueble" que será el que resulte mayor entre el de operación y el consignado en el certificado de valor actual real, que al efecto expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. Tal certificado, conforme lo prevé el artículo 23 bis de la Ley del Catastro vigente en el año dos mil uno, tiene a su vez como base el valor comercial del inmueble, de acuerdo con el estudio que debe presentar la junta municipal o la junta central catastral, según sea el caso. Sin embargo, ni del texto del numeral referido, ni del contenido de los artículos 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10 y 11 del ordenamiento en consulta (que regulan las facultades de los organismos encargados de aplicar la ley), se prevé qué autoridad debe realizar los estudios de valores comerciales que las citadas juntas deben presentar y vigilar, y menos se dispone qué autoridades, auxiliares expertos en la materia o instituciones del sistema estatal llevarían a cabo tales estudios. Ello lleva a concluir que implícitamente queda al arbitrio de las autoridades administrativas la determinación de uno de los elementos del impuesto aludido, esto es, la realización del estudio de los valores comerciales, que son el apoyo del certificado de valor actual real conforme al cual deberá calcularse el valor gravable del inmueble (base del impuesto). En vista de ello resulta inconstitucional el indicado artículo 28 bis de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, vigente en el año dos mil uno, que regula el tributo de mérito, por contravenir el principio de legalidad tributaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 197/2003. Miguel Ángel Leal Cerda. 22 de enero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: Nelda Gabriela González García.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1109

Tesis: VI.2o.A.65 A

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. LA UTILIZACIÓN DE DIVERSOS TIPOS DE LETRA EN EL MANDAMIENTO RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA ESTATUIDO POR EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 44/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de la contradicción de tesis 45/2001-SS, que aparece publicada en la página trescientos sesenta y nueve, Tomo XIV, octubre de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ORDEN DE VISITA EN MATERIA FISCAL. LA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL TIPO DE LETRA USADO EN SUS ASPECTOS GENÉRICOS Y EL UTILIZADO EN LOS DATOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL VISITADO, PRUEBA LA VIOLACIÓN A LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", para que toda orden de visita domiciliaria satisfaga la garantía de legalidad inmersa en el artículo 16 constitucional, debe constar por escrito, estar firmada y emitida por autoridad competente, precisar el lugar o lugares que han de inspeccionarse, su objeto, los destinatarios de la orden o, en su caso, proporcionar datos suficientes que permitan su identificación, así como las personas que se encuentren facultadas para llevar a cabo la diligencia de que se trate; por tanto, si en una orden de visita se utilizaron tipos de letra distintos, uno que corresponde a sus elementos genéricos y otro a los datos específicos relacionados con el contribuyente, ello revela que no se cumplen con los requisitos anteriores. Esas mismas razones son aplicables al mandamiento de ejecución con requerimiento de pago y embargo, con el que da comienzo el procedimiento administrativo de ejecución tendiente al cobro de créditos fiscales; por ende, cuando en él consten tipos de letra distintos, uno (letra manuscrita) en que se asienta el nombre del notificador ejecutor que practicará la diligencia, y otro (letra de computadora) para el resto del documento, se transgrede la garantía de legalidad y el principio se seguridad jurídica consagrados en el artículo 16 constitucional; aunado a que el artículo 152 del Código Fiscal de la Federación establece que es prerrogativa de la autoridad exactora designar a la persona que lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, lo que se incumple si en el mandamiento de ejecución se anota el nombre del notificador ejecutor con letra distinta, pues en ese caso es de concluir que tal designación corrió a cargo del propio servidor público al momento de verificar las diligencias de requerimiento de pago y embargo, y no del funcionario que firmó y emitió el mandamiento de ejecución.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

Revisión fiscal 94/2003. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 3 de julio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretario: Rodolfo Tehózol Flores.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XIX, Febrero de 2004

Página: 1126

Tesis: IV.2o.A.65 A

RENTA. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO PRIMERO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE ESTABLECE EL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2003, AL LIMITAR A UN PLAZO DE SEIS MESES EL DERECHO DE LOS CONTRIBUYENTES PARA DISMINUIR EL MONTO DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL EJERCICIO, INFRINGE LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I Y 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 12-A, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, en lo conducente; prevé: "Con el propósito de que los pagos provisionales mantengan relación con el impuesto definitivo a pagar, los contribuyentes podrán disminuir el monto de los pagos provisionales, cuando proceda, en los casos y cumpliendo los requisitos que señale el reglamento de esta ley."; a su vez, el numeral 8o., párrafo primero, del ordenamiento que la reglamenta, vigente hasta el 17 de octubre de 2003, dispone: "Para los efectos de la fracción IV del artículo 12-A de la ley, en los casos en que los contribuyentes estimen justificadamente que el coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinar los pagos provisionales, es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan dichos pagos, podrán disminuir el monto de los que les correspondan hasta por seis meses del mismo ejercicio, siempre que obtengan la autorización respectiva, la cual se solicitará a la autoridad administradora competente, a más tardar el día 15 del primer mes del periodo por el que se solicita la disminución del pago, mediante la forma oficial que al efecto publique la secretaría.". Este último precepto, al limitar a un plazo de seis meses el derecho de los contribuyentes para disminuir los pagos provisionales del impuesto sobre la renta del ejercicio, va más allá de lo establecido en la ley que reglamenta, pues si conforme a lo preceptuado en el artículo 12 de la citada legislación, los pagos provisionales se realizan a cuenta del impuesto anual del ejercicio, el cual comprende todo el año calendario, al autorizar el legislador en el diverso numeral 12-A, fracción IV, del mismo ordenamiento legal, la disminución de los pagos provisionales, sin contemplar ninguna limitante al respecto, es evidente que se refiere a la totalidad de éstos, máxime que dicho dispositivo legal expresamente señala que la disminución que autoriza es con la finalidad de que "los pagos provisionales mantengan relación con el impuesto definitivo a pagar", propósito que se desnaturaliza con la condicionante fijada en la norma reglamentaria. En consecuencia, el artículo 8o., párrafo primero, del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, abrogado, es violatorio del artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del principio de legalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la propia Constitución Federal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 431/2003. Provincial, S.A. de C.V. 6 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretaria: María Elena Cardona Ramos.
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Tomo: XIX, Febrero de 2004
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Tesis: I.1o.A.108 A

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. CUANDO LA AUTORIDAD ADUANERA SOLICITA A LA IMPORTADORA LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN Y ÉSTA NO CUMPLE CON DICHA OBLIGACIÓN NO PROCEDE EL TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 502(1)(a), (b) y (c), del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de las reglas 25, fracción IV y 28 de las reglamentaciones uniformes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de quince de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, los importadores deberán tener en su poder el certificado de origen válido al momento de presentar el pedimento de importación para el despacho de los bienes, salvo que el certificado de origen indique en el campo 4 la palabra "diversos", en cuyo caso bastará con una copia, así como proporcionar a la autoridad aduanera, cuando se lo requiera, el certificado de origen de la mercancía importada con trato arancelario preferencial y se negará cuando no se cumpla con cualquiera de los requisitos a que se refiere ese capítulo del tratado mencionado. Ahora bien, si el administrador central de Auditoría Fiscal Internacional requirió a la importadora para que presentara los certificados de origen que amparan las importaciones efectuadas y la contribuyente no cumplió con el deber de presentar tales certificados, resulta incuestionable que estuvo en lo correcto la autoridad fiscal al negar el trato arancelario preferencial a la causante, ya que ésta es una obligación distinta a la que tienen los importadores de contar con el certificado al momento de la declaración o importación y, por ende, el cumplimiento de una no la libera de la otra.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 171/2002. Administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes. 15 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, enero de 1999, página 862, tesis I.7o.A.37 A, de rubro: "IMPORTACIÓN DE BIENES. TRATO PREFERENCIAL EN TÉRMINOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE."

Ir al índice.
5.
Curso de Capacitación Personalizada.

Por este conducto nos permitimos invitarle a nuestro: 

1° Curso de Capacitación Personalizada

“Reformas a  las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004”

Para llevarse a cabo en la ciudad de Guadalajara, Jalisco en nuestras instalaciones los siguientes días:

	CURSO
	A
	B
	C
	D
	E

	FECHA
	19 ABRIL 2004
	20 ABRIL 2004
	21 ABRIL 2004
	22 ABRIL 2004
	23 ABRIL 2004

	HORARIO
	9:00 am a 2:00 pm
	3:30 pm a 8:30 pm
	9:00 am a 2:00 pm
	3:30 pm a 8:30 pm
	9:00 am a 2:00 pm


· Atención personalizada grupos reducidos a 10 personas. 

· Taller de llenado de Documentos Aduanales. 

· Precio por persona $2000.00 más IVA. 

· Cinco horas de duración.

· Coffee break 

· Reformas y Material Incluido.

· Constancia de Participación

Dirigido a:

· Importadores,  Exportadores.

· Agentes Aduanales.

· Gerentes de Trafico y/o personal.

· Abogados, Contadores, Licenciados en Comercio Internacional.

· Estudiantes, Personal en General que realice actividades de Comercio Exterior.

Ir al índice.
